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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . ........................75 pesetas.
Semestre..50 —’
frlmestre.30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés': 
particular, se Insertarán a una peseta 

. la línea. '

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias-y territorios de Áf rica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de'su propiulgaclón, si en ellas no 
se dispusiere ótra cosa. / Se entiende hecha la_promulgaclón el día en que termine la. 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — {Articulo l.° deí Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ? Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permánecerá hasta él recibo dél slgulebté.

PUNTO DE.SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia^se dlrlglrá«l 
Adrainlstíádor del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MISTRAClllN CENTRAL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Míhísterió de Justicia

ORDEN de 30 de diciembre de 1947. 
, sobre anotación de los antecedentes 
por faifas en- el registro Central, de 
Penados y Rebeldes. («Boletín Ofi
cial deHEstado» del día 6 de enero 
del948). , / /

. Ilrnn. Sr.: Las dificultades que encon- 
tró la práctica para la apreciación del 
agravante de reincidencia, cuya Infruc
tuosa comprobación en muchos casos,, 
a través de los Registros de las Audien
cias, Juzgado y Prisiones originaba dila
ciones en el proGedimiento, determinó 
la creación del Registro Central de Pe
nados, en cuyos ficheros figuran cuantos 
antecedentes-se derlveñ de condenas 
impuestas, por delitos, por los Tribuna
les de las jurisdicciones ordlnáriasvy es
peciales. . -

Mas en lo que respecta a los aritece- 
dentes que producen las condenas en. 
juicios sobre faltas,, al no figurar éstos 
en él referido Registro Central, sq» com
probación presenta dificultades, no obs
tante el interés que ofrece cuando In
existencia de condenas anteriores'de
termina que la infracción punible se cas
tigue conio delito,'^omo ocurre en las 
faltas de hurto, estafa, daños del artículo 
593 del Código Penal común e Infrac
ciones de las LeyeS dé Caza y Pescan

A remediar esta dificultad respondió 
la Real Orden de 13 de junio de 1929, que 
en su apartado segundo impuso a los 
Jaeces municipales la obllgacióin de re
mitir ai Registro Central- de Penados 
nótá autorizada de las sentencias cón- 
denatórias que dfetaren en juicios de 
faltas de hurto o estafa, cuya disposición 
por las razones, expuestas conviene am
pliar en relación con las infracciones 
antes indicadas no recogidas por la 
misma, al propio tiempo que se adap
tan las determinaciones précisas para 

garantlzár.en todo caso la constancia dé 
Tos referidos antecedentes.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: '

Prlrnexo, Que los Juzgados municl- 
pales,’Comarcales y de Paz, así como 
las autoridades a. las , que corresponda 
la ejecución de condenas por faltas, re
mitirán al Registro Central de Penados 
yRebeldes, déntro de los diez días si
guientes a la firrrjeza de Ja sentencia, no
tas autorizadas de las condenas impues-- 
tas por faltas-de hurto, estafa, dáñós del 
artículo .593 del Código Pe^al, infrac- , 
clones de la.Ley de Caza y Pesca ó cual
quiera otras enjas que. pueda'Ser deter-, 
minante de la elevación a delito de las 
subsiguientes infracciones,

■ Asimismo los mencionados Juzgados 
remitirán certificación literárde.las refe
ridas ejecutorias al Municipal, Coraar- 

• cal o de Paz de naturaleza’ del incul
pado, .

Segundó. En los casos a que el apar
tado anterior se refiere, no podrá pro
cederse a la celebración del juicio de 
faltas sin haber unido a las actuaciones 
la correspondlen.te hoja de antecedentes 
del Registro Central de Penados y Re
beldes, así cpmo, certificación de los que 
obraren en el-Juzgado de naturaleza del 
denunciado.

Tercero, Cuando del certificado del 
Juzgado-encargado del Registro Civil 
de naturaleza del presunto responsable 
resultaren antecedentes de faltas que no 
figuran cñ'el expedido por el Registro 
Central, se pondrá en conocimiento del 
encargado de este servicio, sin suspen
sión del trámite, para que redante, los 
antecedentes nécesarios del Juzgado 
competente, para realizar la oportuna 
anotación.

Si del certificado facilitado por él Re
gistró Central de Penados y Rebeldes 
resultaren antecedentes, por delito o fal
ta que no figuren en el expedl'do por el < 
Jifez Municipal, Coriiarcal o de Paz se 
pondrá el hecho en conocimiento del 
superior jerárquico del Juzgado o Auto
ridad que debió practicár la anotación, 
para que ordene y corrija, si procede, la 
práctica de las notas oportunas.

•Cuarto,- Los Jueces de Instrucción ve
larán porque los*inferiores jerárquicos 

cumpla-ñ dél modo más exacto lo pre
ceptuado en esta disposición.

Quinto, El Ministerio Fiscal exami
nará las ejecutorias, ,y si no constaren 
unidos a ella los recibos-talonarios,, pe
dirá que se reproduzca la nota o notas 
que falten y que sé las entregue,.para 
remitirías" por su conducto al correspon
diente Registro, ■

Sexto.. Sólo se certificará de los an
tecedentes por falta-, cuando así resulté 
dé lo dispuesto pór alguna disposición, 
y a solicitud de las Autoridades judi
ciales, 
s Lo que digo a V, .I, para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, I, muchos años.
Madrid, 30 de dicieinbré de 1947,— 

Fernández-Cuesta. 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,
. 56

ARMRRSniACjíjt PROVINCIAL
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Valladolid ;

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústich

ANUNCIO ~

Por el presente se hace saber, qúe a 
partir de esta publicación, estarán ex
puestos en los Ayuntamientos que 
siguen: *

Castrodeza , ,
Encinas de Esgueva -
Puente Duero
Rábano

los respectivos" padrones que han de 
gravar la riqueza en el presenté ejercicio 
de Î948, para su examen y reclamación 
sobre errores aritméticos o de copia, 
horas las corrieiites en dichos Ayunta- 
mienfós los días laborables,

Valladolid» 12 dé enero dé 1948,—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores,
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WHMTRACIliN

BerceruelK
Aprobado por este Ayuntáinlento el 

presupuesto municipal ordinario y las 
ordenanzas fiscales que han de regir 
para- ef año de 1948, se encuentran ex- 
puestos al público en la Secretaría del 
nrisino', durante el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de examen y reclama
ciones que sean pertinentes,' según Ip 
dispuesto" en los artículos 227 y.269 dél 
decreto de 25 de enero de 1946.

Berceruelo, 3 Me enero de 1948.—El 
alcalde, Gaudencio Alonso.

. . 51-70

• Berrueces *

Verificada-^la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de esta locali- 

. dad, correspondiente al Si de diciembre 
Me 19J:7, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de. este* Ayuntamiento por 
espacio de quince días,,al objefo de oír 
reclamaciones.

Berrueces, 5 de enero de 1948.—El al
calde, P.'O., Félix E. de María, '
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Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto. municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1948, queda ex- 
puesto^al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por término de 
quince días, durante cuyo.plazo y los 
otros quince días siguientes púéden for
mularse íeclamacioncs ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de quin
ce días, las Ordenanzas Fiscales de las 
exacciones, durante los cuales el Ayun
tamiento admitirá las reclamúciones que 
formulen los interesados legítimos.

Y para generár conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos de 
los áR%ículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y -5.° del Reglamento^ de* 23 de 
agosto de 1924. - . -

- Pesquera de Duero, 30 de diciembre 
dé 1947.—El alcalde,, Constantino Nú- 
fiez.'* -

• 26-72

San Llóreirte '

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupuesto munici
pal ordinario para el ejercido de 1948, 
queda expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamle/ito, por espado de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones, que 
podrán preá^ntar ante el ilustrísimo se- 
ñoT-Delegado de Hacienda de la pro
vincia. ,

Igualmente se hallan expuestas con el 
mlspib objeto ordenanzas municipales 
para 1946 y siguientes. ' ' ■

San Llorente, 7 de eneró de 1948.—El 
alcalde, Félix Lónez.

. 80-73
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14 de eneto de 1948 , / 3

San Pedro de Lataree
A los efectos de reclamación quedan 

.expuestos en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por tiempo reglamentario, los 
siguientes documentos:

presupuesto ordinario para 1948.
Rectificación padrón municipal.
Ordenanzas de exacciones munici

pales.
San Pedro de Latarce, 3Qde diciembre 

de 1947,—El alcalde, José Prieto.
27-74

Vega dé Valdetroneo

Las cuentas municipales det este Ayun
tamiento del ejercicio de ,1946, con sus 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión, quedan expuestos al público por tér
mino de quince días, durante los cuales y* 
los ocho siguientes, podrán formülarse 
por escrito los reparos y Observaciones 
que estimen pertinentes conforme dis
pone el artículo 352, párrafo 2.° del de
creto de 25 de enero de 1946, sobre Ha-, 
ciendas locales.*^

Vega de Valdetronco, 23 de diciembre’ 
de 1947.—El alcalde, Amalio del Barrio.

57-75

-4r
Villaco

Aprobado el presupuesto municipal 
orclinario de este Ayuntamiento para el 
año 1948, se halla expuesto al público 

^en la Secíetaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, durante 
los cubiles puede ser examinado por los 
contribuyentes' del Municipio y por las 
entidades interesadas y formularse recla- 
macioties, las cuales deberán dlrigírsé 
en todo caso al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
pero su presentación sé verificará en 

‘este Ayuntamiento.
En igual forma y pqr el mismo tiempo 

se hallan expuestas al público las orde
nanzas que han de rçgir durante el refe
rido año 1948.

Villáco,~30 de diciembre de X947.— El 
alcalde, Sabino Ruiz.

«2-76

■ ADHDflSTmON BE IIISTIClí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Pon Mariano’'Gimeno Fernánd&z, ma- 
glsfiado, juez de instrucción del dis
trito número dos de Valladolid y sur 
partido.

Por el presente se cita de compare
cencia ante dicho Juzgado, en término 
oe cinco días, a la persona que hubiere 
abandonado-en los evacuatorios de la 
plaza del Campillo, de está ciudad, el 

día 7 del actual', ún revólver, calibre 6,3^, 
sin marca, juntamente con cuatro cáp
sulas que se encoirtraban en el tambor 
de aquél, como así bien a las personas 
que puedan dár razón sobre’ tal hecho, 
apercíbiéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado e^i, Valladolid, a 31 de díclembte 
de 1947,—Mariano Gimeno.-El secre
tario, P. H., Santos Porrres.

58

• MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por su seño* 
ría en providencia de esta fecha, dictada 
eñ el incidente de»pobreza promovido 
en este Juzgado por el procurador dpn 
Tomás Portillo Pérez, en nombre y re
presentación de don Fructuoso Pedrero 
Álonso y doña Rosa Lucas Alonso, ma
yores de edad, casados, el primero jubi
lado.y la segunda sin profesión especial 
y ambos vecinos dé Valladolid, contra 
los herederos desconocidos de Amalia 
Alonso Sanz y otros y la representación 
del Estado, declarados los demandados 
rebeldes, a excepción del último, por la 
presente se-notifica la sentencia dictada 
en dicho incidente a expresados deman
dados, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia.—En íjedina del Camp'o, a 
diez de diciembre d^ mil novecientos 
cuarenta y siete. El señor don Isaac 

’ González Martín, juez de primera. Ins- 
. tancia’ de esta villa y su partido, ha 
visto l,os presentes autos incidentales de 

■pobreza promovidos en este Juzgado 
por el procurador don Tomás Portillo 
Pérez, en nombre y representación, en 
concepto de pobre, de don. Fructuoso 
Pedrero Alonso y doña Rosa Lucas 
Alonso, mayores de edad, casados, el 
primero jubilado y la .segunda sin pro
fesión especial, ambos vecl'nos de Valla
dolid, 'contra.^os herederos desconocí 
dos de Amalia Alonso Sanz, a los .here- 
deros dé Filomena Alonso Sanz, que son, 
además de la demandante, Miguel Lucas, 
labrador y vecino de Medina del Cam
posa los'hljos y herederos dé Pablo 
Lucas Alonso, que son José, Carmen, 
Pablo, Filomena, Julia y Encarna Lucas, 
vecinos también de Medina del Campo; 
los hijos herederos de Teresa Lucas 
Alonso, que son' María Teresa y Carmen 
de Pedro Lucas, también residentes en 
Medina del Campo, plaza del Mercado 
de los Cerdos;, a los hijos y herederos 
de Virgilia Lucas Alonso, que son Lpis 
Marcelo y Vijgllla Boya Lucas, vecinos 
los dós primeros de Medina 'del Campo 
y la tercera de Carpio; los hèrederos 
de María Lucas Alonso, que son don 
Luis y don Marcelo Boya Lucas y doña 
Teresa y doña Carmen de Pedro Lucas, 
de esta vecindad: así cómo a los here
deros de María. Cruz Alonso Sanz, que 
son^ además del demandante, Víctor, 
Julia, Felisa, Julián y Esperanza Pedrero 
de Castro, y el séñordlquldador del Im
puesto de Derechos Reales, siendo los 
primeros defendidos, por el letrado don 
Saturnino Rivera Manescau y los- de
más declarados en rebeldía: y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres en sentido legal a los demanda
dos don Fructuosa Pedrero Alonso y 

doña Rosa Lucas Alonso y con opción 
a los beneficios que expresa el artículo 
14 dé la ley de Enjuiciamiento ClVil, que 
podrá utilizar en juicio ejercitando la 
acción «comuni dividundo» sobre una 
finca rústica sita en término de esta 
villa, contrarios demandados descritos 
en el encabezamiento de la presenté, 
sin perjuicio del reintegro, en sn caso, 

‘conformé a lo dispuesto en* el artículo 
37 dé dicha ley adjetiva civil. Así por 
esta mí sentencia, que se notificará a 
los demandados rebeldes por edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia si no se pidiere su noti
ficación personal dentro de tercero día, 
definitivamente fuá^ando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Isaac González Martín, 
Rubricado.' Publicación.-En el mismo 
día de su fecha fué leída y publícadáda 
anterior sentencia por.el señor juez que 
la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública,, doy fe.—T. Martín.—

Y para que la notificación acordada 
tenga lugar, expido la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provlnéia, en Medina del Campo, a die
ciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y.siete.—El secretario judicial, 
P. H., Tomás Martín,

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Victoriano Cuesta de la Fuente, 
oficial habilitado del Juzgado munici
pal número uñó de Valladolid,^en fun
ciones de secretario.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 459 del año de 1946, y del que lue
go se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son dellénor literal.siguiente:

Sentencia.—En Valladolid, a veinti
séis.de mayo dé.mil novecientos cuaren
ta y siete. Vlstos^por el señor don Satur- 
nlno Gutiérrez de juana, juez de ascenso 
y propietario de este Juzgad o-.municipal 
número uno, los présentés autos de jui
cio yerbal de'faltas seguidos contra Tri
nidad Hernández Pisa, de 32 años, sol
tera, sin domicilio, y Macaria Vázquez 
Maestro, de 26 años, soltera, sus labores 
y vecina dé esta ciudad, habiendo sido 
parte eLMinlsterlo Flscah sobre hurto; y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Trinidad Hernán- 
dezJ’lsá, como autora de una falta dé 
hurto, a la péna dé diez días de arres
to menor, y al pago de la mitad^ de las 
costaé'del juicio, siéndoia de abono piara 
el cumplimiento de la pena todo el tiem
po que ha estado jrrlvada de libertad, 
por este julclo;.' y que debo de absolver 
y absuelvo a la denunciada Macarla 
Vázquez Maestro, de la falta a ella re
ferente y declaro de oficio la otra mltád 
de las costas. '
- Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Saturnino Gutiérrez.—Rubrica
do. Pu'bllcada en el, día de su fecha.

. Y para su Inserción en el «Boletín 
Oficial» de ésta provincia y sirva de

MCD 2022-L5



4 14 de enero dft 1948 •

notificación a la denunciada Trinidad 
Hernández Pisa, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Valladolid, a treinta de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, —Vic
toriano Cuesta.

3.540

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nû- 
inero uno de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
en el jüiclo verbal de faltas seguido en 
este Juzgado cOn el número 697 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Alfonso Fernán
dez Anguloi hoy en ignorado paradero, 
para que el día 15 de enero y hora de las 
once treinta de su mañana, coinparezca 
en la Sala A¿idiencla de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme-- 
ro 71, bajo, para asistir a la celebración 
del Juicio verbal' de faltas, debiendo ve- 
ríficarlo conjos testigos y demás medios 
de prueba de que Intente, valérse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de lá ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste, y su inserción en el 
«Boletín' Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
diez de enero de •mil'novecientos cua
renta y ocho.—El secretario, Luis Val
dés.
.113

ANONCISS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de la capital

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones-en la primera - 
zbna de los pueblos de la capital.

- Hago saber: Que en el expedienté de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguíénd^e por: 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cabezón de Pisuerga, y año de 1944, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que . 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias’ correspondientes,- 
por fratarse de contribuyentes de doml- 
cillo Ignorado, hágase por medio de 
anuncios eñ el «Boletín Oficial» de la 
ptovincía y eh la tabHlla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes; 
bien entendido que^ de no -comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 

nombrar representante en el plazo de 
ochó días se decretará la continuación 

-del procedimiento eri rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Felipe Escribano Maté.
Débito, 2,58 pesetas. •

Caseta eñ extramuros, El Bosque, 
número .8, eñ el, pueblo de'Cabezón; lin
da derecha, izquierda y fondo,, terrenos 
del Bosque. Hace 50 metros cuadrados.

Deudores, herederos de don Basilio 
González-y otros. —Debito, 1,68pesetas.

Bodega y lagar en calle Altamira, nú
mero 6, en citado pueblo: linda derecha, 
Julián García: izquierda. Facunda Blan
co, y fondo, Julián García. Hace 42 me
tros cuadrados..

Deudor, don Román Garrido y otros 
dos.—Débito, 1,68 pesetas.
-Bodega en calle las Bastas'; número 

44, en citado pueblo; linda derecha, nú
mero 42 de Pedro 'Val; Izquierda, núme
ro 46, de Teodoro Revilla, y fondo, tie
rra. Hacé 60 metros cuadradoSt

Deudor, don Jacinto Hlérro, én el Re
gistro Fiscal Gregoria Mateo Espinoso, 
Débito, 1,29 pesetas.

Chavola en Altamira, Sur, número 47, 
^n citado pueblo; linda derecha, Tomás 
Alcalde: izquierda, Emeterio Calvo, y 
fondo, tierras. Hace 48 metros cua
drados.

Deudora, doña Petra López, en el Re
gistro Fiscal Cirilo Ortega Merino.—Dé
bito,!,93 pesetas.

Corral y cobértizo en Altamira, Sur, 
número 32, en cifádo pueblo; linda de
recha, regató; izquierda, Severino Gó
mez, y fondo, tierra. Ño consta ex
tensión. -

Deudora, doña Petra López, en el Re< 
gi^tro Fiscal Cirilo Ortega Merino.— Dé
bito, 2,58 pesetas. '

Chavola en Altamira, Sur, número 33, 
en citado pueblo; linda derecha finca 
del deudor; izquierda y fondo, Severino 
Gómez. Hace 56 metros cuadrados.

Deudor, don Julián Palenzuela, en el ' 
Registro Fiscal María Palenzuela Valle, 
Débito, 2,58 pesetas.

Chavola,en Altamira, Norte bajo, nú- 
mero_10, en citado pueblo: linda dere
cha, Hilaria Pólanco: izquierda y fondo, 
rinconada. Hace 45 metros cuadrados.

. Deudora, doña Anita Guindos, en el 
Registro Fiscal Eugenio Núñez López. 
Débito, 3,28 pesétas. ,

Chavola en Altamira, Norte bajo, nú- - 
mero 2, en citado pueblo; linda derecha, 
Enrique Villate: izquierda, Eugenio Ñú- 
ñez, y fondo, tierra. Hace 71 metros 
'cuadrados. . z ' ' . _ 
jÚendorá, doña Anita Guindos, en él 
Registro Fiscal Eugenio Núñez López. 
Débito, 0,64 pesetas. -

Corral y cuadra en Altamira, Norte 
bajo, número 1, en citado pueblo; linda 
derecha, finca del deudor; izquierda y 

Jondó, baídío. Hace 25 metros Cua
drados:

Deudora,-doña Cándida Sáez Gil. 
Débitó,/0,54 pesetas. ■

; Cuadra subterránea eñ Altamira, Nor
te bajo, número 7, en citado pueblo: 
linda derecha, baldío; Izquierda, Anas
tasio Hérguedas, y forido, tierras. Hace 
15 metros cuadrados. " 

' Deudor, don Pedro Sañ José.— Débi
to '2,58 pesetas. .

Chavola eñ calle las Bastas, número 
76, en citado .pueblo; linda derecha, Ti- 

burdo Fernández Chico: IzquIph. Faustino Velasco Lajo, y fondo/cS 
calle. Hace 48 metros cuadrados. - ’

Lo que se hace público a los efecin, 
coread os. ’
Cabezón de Pisuerga, ^6 de abril de 

1947.-Arturo Salinas. - • ‘“-
1.547

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina

del Campo ,

En el expediente de apremio qué ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de Ventosa de la Cuesta 
y . presupuesto de 1943 y^siguientes, se 
han embargado las fincas de los deudó- 
fes siguientes:

Deudor, don Francisco Cantalapiedra 
Rodríguez.-Débito, 973,28 pesetas.

Víña/a Huertas, de 81-34 áreas-, linda 
Norte, Sergio Rivera;' Sur, Inocencio. 
Ventósa; Este, José Gutiérrez, y Oeste, 
Julio González,.

Deudor, d'on Daniel Hernando (hoy 
Juan Cantalapiedra Ventosa).-Débito, 
310,76 pesetas.

Tierra a Corronda, de 2-71-13 hect- 
, áreas-, linda Norte,- Valentín, Ventosa; 
Sur, Vidal Fernández:. Este, Máría Car
men Toro, y Oeste, senda. ?
' Deudor, doñ "Antonio Moreno Gll. 
Débito, 1.283,25 pesetas.

Tierra ál Sitio, de 3-52-48 hectáreas; 
linda Norte, í*Íoisés Fernández: Sur, Ca
lixto Lórenzo: Este y Oeste,'Vidal Fer
nández. , '

Otra a Recula, de 1-62-69 hectáreas; . 
linda Ñorte, Alfonso Buenaposada: Stir, 
Andrés Vargas; Este, camino de la Sao- , 
cha, y Oeste,-Ladislao Cantalapiedra.

Otra al Castaño, de 1-62-68 hectáreas; 
linda Norte, Julián Merino; Sur, Grego
ria Ventosa: Este: Deogracias Ventosa, 
y Oeste, Vidal Fernández. '

Otra tierra a la Encina, de 67-79 áreas; 
llñdá Norte, Atariaslo Toro-, Sur, Isabel 
y Felisa Coca; Este, camino Hondo, y 
Oeste, camipo de la Encina.

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o de las personas que jes re- 
presenteñ^ se les notifica por él presente 
el embargo practicado, y se les requiere 
para que dentro de los ocho días siguien
tes, se personen én el expediente, por si, 
o por medio de representante; prevl- 
nléndoles que, sI no lo verifican, se 
decretará su rebeldía y continuará el ex
pediente sin intentar otras, notificacio
nes,‘'conforme previene el artículo 
del Estatuto.'

Medina del Cqmpo, 21 de octubre de 
1947.—El recaudador, Cándido Alvarez.

3.356

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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